
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 03 de noviembre de 2020, Pasa a Despacho del 

Señor juez, proceso Ejecutivo Hipotecario, radicado Nº 2020-00311-00, para su 

estudio de admisibilidad.  Sírvase proveer.   

  

JHONATAN ZULUAGA GARCÍA  

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARIA CALDAS  

Villamaría Caldas, tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

  

Proceso:            EJECUTIVO HIPOTECARIO   

Radicado:         2020-00311-00  

Demandante:   BANCOLOMBIA S.A.  

Demandados:  SAMUEL HERNAN CARDONA CASTAÑO   

Auto Interlocutorio   1347 

 

Procede  el  despacho  a  decidir  sobre  la  admisibilidad  de  la  demanda ejecutiva 

presentada por BANCOLOMBIA S.A., identificada con Nit. 890.903.938-8, a través 

de apoderada judicial, en contra de SAMUEL HERNAN CARDONA CASTAÑO, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 9.975.974.  

 

Previo estudio de la demanda conforme al artículo 90 del Código General del 

Proceso, la Ley 546 de 1999 y demás normas concordantes, encuentra el Juzgado 

que la misma deberá ser INADMITIDA, por el motivo que seguidamente se pasan 

a exponer: 

 

 

 En el acápite denominado “PRUEBAS Y ANEXOS”, la parte demandante 

indica haber aportado “Copia digital del pagaré Número 3265320054057 

(CH) objeto de esta demanda, suscrito por el deudor” y “Copia digital del 

pagaré Número Pagaré S/N que corresponde a la T.C crédito Visa. No. 

4491880061379783 objeto de esta demanda”, una vez verificado el 

expediente, se observa que dichos documentos no fueron aportados, por lo 

tanto, debe allegarlos con la subsanación. 



 

 La parte demandante deberá aportar el plan de pagos y el historial de pago 

realizado por la parte demanda, esto con el fin de tener claridad de la fecha 

desde la cual inicio el incumplimiento y verificar lo referente a la pretensión 

del cobro de intereses de plazo.  

 

Se le reconoce personería jurídica para actuar, al doctor HERYN BURBANO 

SABOGAL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.830.259 y Tarjeta 

Profesional No.  251.072 del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  actuando  como  

abogado  adscrito  de  la  firma MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S. NIT 805.017.300-1, quien a su vez actúa conforme 

poder especial notarial otorgado por BANCOLOMBIA.S.A  

 

De no darse cumplimiento a lo anterior y conforme el citado artículo 90 del C.G.P, 

se RECHAZARÁ la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
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